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Las leyes y la» diaposiciones generales del GoWer- ' 
nb son obligaloriuspura cada capitul de pruvincia dée> . 
de que se publican oílcialmenla BU élla, y desae ¿ua> 
tro días después para los. demás pueblos de' Id núsim 
pioviúcia. (Ley Ui 3 ¡le Xnitmttc U 1837.; 

-- ' La'a'leyes, ordenes y anuncios que se manden pu-
bjicar en los Uoletmes oficiales se lian de remitir al 
Gefe político • respectivo, por cuyo conduelo se'pasa-
ran a los mencionados editores de los periódicos. Se 
esceptua de esta disposición á los Sefiures (.apltgnes 
generales.' (Oricnct te 6 ¡le A M l JI 9 tic AteiU de 

DE mm. 
, iUlTIGULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 37.1. 

.. - JLl Sr. Gobernador militar :de esta provincia 
con esta fecha me d̂ice lo que sigue. • 

»EI Fiscal del Consejo de Guerra. permanente 
establecido .enitóta- ciudad;: con fecha de ayer me di
ce16: que cópio.^l^o habiéndose presentado ningu
no de los .<[ue.;por'edictos han sido llamados y son 
D. Miinuel;^ Arrióla, !Góbernador;civil 'interino que 
fue,,de; esta,.provincia; D. Mariano Alvarez Acevedo, 
Diputado..á Cortes y Subinspector de la Milicia na
cional; D • Pablo Florez Comandante; del Batallón de' 
la M.i.N. de esta.ciudad;.D. José'Ramas, oficial 'seslo 
segundo- de la. Administración principal de H.'- P.; 
Juan. Castaños, mesonero en la plazuela de Santa 
Ana; I). Coloman Castañon, Capitán de reemplazo 
y Comisionado principal de ventas de Bienes nacio
nales; D. Mariano Rojo, empleado en la misma Co
misión y T>. Juan Antonio la Rosa, catedrático de 
veterinaria, que aunque este último no ha sido lla
mado por edictos aparecê  también complicado; lo 
pongo en conocimiento de V. S. para si lo tiene á 
bien se sirva dar /sus disposiciones para que por to
das las autoridades á quienes compete, sean presos 
y presentados en esta ciudad, á dar sus descargos y 
delensas.=Lo que tengo el hor « de trasladar á' 
V. S.., esperando merecer de la fina atención que 
le distingue dará ;la orden oportuna al redadlor del 
Boletín oficial de esta provincia de-su digno mando, 
para su -inserción con urgencia en̂  el •número de 
mañana; autorizando al propio tiempo á todas las' 
autoridades civiles y judiciales de esta provincia, 
para que procedan á la captura de todos ó cual
quiera de los sugetos. comprendidos en el anlerior 
inserto, y su remisión á esta ciudad con toda se
guridad para' ponerlos á disposición del Consejo de 
Guerra permanente.» 

E n su consecuencia encargo á los Alcaldes con.i-
títucionales, pedáneos, destacamentos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y demás depen

dientes de mi. autoridad, jrrocedim á la busca .y.' 
captura de los .sugetos espresados, poniéndolos enx' 
caso de ser liabidos a disposición del Consejo de. 
Guerra permanente de esta ciudad. León 21 ds. 
Agosto de 1856.==P. A . , Antonio Alonso Santos. 

Niim. 379. 

' L a 'Excma. Jjipiitácion provincial con fecha, 
20 del actual me dice 'lo siguiente. 

«Trascurrido' bon iesceso el térnriino. prefijado, 
por el arlícúlo 8.° ele la instrucción de 16 dé Abril 
último sin qüe los Ayuntamientos que. espresa la. 
adjunta nota hayan remitido á esta Diputación las 
listas cobratorias de la contribución territorial;. está 
Diputación espera merecer á V. S. se sirva recor
darles esté deber á fin- dé qíie en', un perentorio 
término pueda quedar orillado tan urgente cómo 

' interesante'servicio » ' 
Lo que se hace público por medió del Boletín 

oficial de la provincia, prev'niendo á los Ayunta-
rhicntos que aparecerá descubiertos, que si al preci
so termino de ocho días no hubiesen remitido á la 
Excrna. Diputación los repartimientos que recla
ma, acordare contra ellos la providencia que esti
me oportuna. Léoii 21 de Agosto de 1856.=P.^., 
Antonio Alonso Santos. 

NOTA dé-los Ayuntamientos, que no han presenta--
do el repartimiento ó lista cobratoria del según-' 
do semestre de este año, de la contribución ter^ 

; ritorial. 
AYUNTAMIENTOS. 

Villadangos. 
Quinlanilla de Somoza. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Destriana. 
Laguna de Négrillós.. • 
Pobladura de Pelayo Gar

cía. 
Regueras de- arriba y 

abajo. 
S. Cristóbal de la Pólan-

tera. 

S. Esteban 'de Nogales.. 
Santibañez de la Isla. 
Villamontán. 
Villanueva de Jamuzw 
Inicio. ,., 
Castrillo de Cabrera. 
Cislierna.-
Posada de- Valdeon. 
Oseja de Sajambre. 
Calzada. 
Caslromudarra 
Villamixar, 

n 
í 
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Villainol. 
Caslilfalé. 
Corvillos. 
Gusendos. 
Valdemora, 
Valferde Enrique. 
•Villademor. 

Villaornate; 
Valdeteja. 
Candín. 
Oencia. 
l'aradaseci. 
Valle de Finolledo, 

Núm. 373. 

E l límo. Si: Subsecretario del Ministerio de la 
üobernaciort del Jiei'no, con fecha 11 del actual 
me dice lo i/ué sigue. 

«1¡I Sr. Ministra de Gracia y Justicia, con fecha 
10 del mes último ha ecmiunicado á este Ministerio 
la Real úi'den sígtiiente.=El Real decreto publica
do én la Gaceta de 8 de Junio último, por el que 
se introducen algunas reformas en la publicación 
«le la Colección legislativa, previene en su art. liá lo 
siguiente! «La Colección legislativa de España se de
clara propiedad del Esta lo, oficial y única auténti
ca, y se prohiije la publicación de otra cualquiera.» 
Siendo varias las empresas periodísticas que publi
can colecciones oficiales, aparte del texto, en con
travención á lo espresamente prevenido en anterio
res Reales disposiciones, y- ¡i .lo que establece .la ley; 
sobre propiedad literaria y el art 13 del Real de
creto ya citado; y no habiendo tenido otro objeto 
las enunciadas reformas que el de asegurar la in
tegridad y autenticidad de los documentos oficiales, 
y facilitar la circulación de una obra tan necesaria, 
no solo para la administración de justicia, sino 
también para el buen régimen y gobierno del Es
tado, evitando la confusión y los . perjuicios que pu
dieran originarse de dejar la confección de una obra 
de esta importancia en manos de particulares, es
puesta á alteraciones y errores que no pueden con
sentirse sin grave detrimento público; es la volun
tad de S. M. la Reina (q. D. g.) que de su orden 
prevenga V. E. á los Gobernadores civiles la obser
vancia de dichas Reales disposiciones prohibiendo la 
circulación de todo cuerpo legal coleccionado que 
se publique por particulares ó por empresas perio-
dislicas, á menos que las disposiciones oficiales no 
va5'an insertas en el cuerpo del periódico, alternan
do Con su testo, y su foliación distinta! De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos cons¡guientes.=J)i! la propia Real orden co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado:') V.... para su conocimiento y á fin deque 
tenga efecto en esa provincia lo dispuesto por S. M." 

.fco i/ue se in.\erln un el lioletin oficial para los 
e/ectos expresados. .León l.'i de Agosto de 1856.= 
Andrés Martinr.z. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

intendencia general militar, 

lio habiendo producido efecto el remate cele

brado en esta Intendencia general para contratar 
por un año á contar desde 1.0 de Octubre próximo 
el suministro que con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en Real orden de & de Agos
to de 1850 y modificaciones posteriores correspon
da por' pan y pienso á las- tropas y caballos' del 
ejército estantes y transeúntes por los distritos de 
Castilla la Nueva, Valencia, Aragón, Castilla la Vie
ja, Navarra, Burgos y Provincia» Vascongadas, se 
convoca' por el presente á una segnnda y simultánea 
licitación que tendrá lugar ante el Tribunal de esta 

' Intendencia general y en la subalterna del distrito á 
la una del dia 30 del corriente con las mismas for
malidades que la primitiva publicada én mi anuncia 
de 7 de Julio último, inserto en la Gaceta y Diario 
de avisos de esta corte del 9 del mismo n.0 1,283 

'y 979, aunque con las alteraciones adoptada» por 
Real orden de 5 del corriente en la 2.a condición 
del pliego general publicadas en la Gaceta de 9 del 
mismo'. Madrid i i de Agosto de 1856 —Francisco 
Orlando. 

D . Felipe Fernandez, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo. 

Hago saber: Que por despacho del Sr. Juez de' 
primera instancia del partido se me d& comisión' 
para la enagenacion de los bienes embargados á 
Juan Blanco vecino que fué del pueblo de Méizara 
en la comprensión de este Ayuntamiento y á vir-' 
tud de causa criminal instruida de oficio contra el 
mismo y: otros, por robo en cuadrilla egecutado en la 
noche del doce de Diciembre último, en casa de D. 
Valentín Ilebria Palacios; y cuyo embargo consiste en 
una casa sita en dicho pueblo de Méizara compues- • 
ta de corral, cuarto, cocina y establo, al sitio de las 
lleras, tasada en setecientos rs.; un huerto contiguo' 
á. la misma casa dé cabida de seis cuartillos, tasado 
en sesenta; una tierra en dicho pueblo á do llaman 
la güera de cabida de dos heminas poco mas ó me-' 
nos, tasada en ochenta; una viña en dicho término 
á: Valparaíso de media cuarta, tasada en sesenta; un' 
entrado de cueva en el mismo término y sitio de 
Valparaíso con su cubo, tasado en ciento sesenta; 
una troja de paja en cuatro; un sombrero en dos; 
un escriño pequeño un real; un gergon en diez rs.; 
un tablado en dos; un carro de paja trillada en 
veinte y dos; un arado en dos; dos cestas tablizas 
en un real. Y para que tenga efecto lo mandado 
por su Sria. pongo el presente para que llegue á 
noticia de todos, señalándose el dia nueve de Se
tiembre próximo de nueve á una de su mañana en 
el pueblo de Méizara y casa llamada de concejo pa
ra la celebración del remate, teniendo entendido 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. Chozas de Abajo diez 
y nueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
seis. = Felipe Fernández.=Por mandado de su Sría.; 
Antonio Jaques Quintano, Secretario. 



E l Excmo. Sr. Ministro de ta Gobernación dcí 
Reino con fecha 5 de Julio úllirna me dice la si-
gtiientei 

»Las medidas higiénicas influyen podefosamenle 
en la conservación de la salud pública; disminuyen 
las enfermedades comunes y las hacen menos peli
grosas, al propio tiempo que alejan el desarrollo de 
toda epidemia y contienen su propagación. Por eso 
el Gobierno de V. M. recomendó siempre con in
sistencia la observancia de aquellas* con especialidad 
en la estación de verano, en la cual el uso inmo
derado de sustancias vejetales y de frutas mal sazo
nadas, el de los alimentos estimulantes y de bebi
das espirituosas, ocasiona cólicos, irritaciones y otras 
enfermedades, así como el desaseo de las .casas y 
descuido en la limpieza de las personas y falta de 
policía urbana, da lugar á indisposiciones no menos 
funestas. Gracias á la Divina Providencia, el estada 
general sanitario de la nación es el mas satisfacto
rio, según resulla de los partes que periódicamente 
se reciben en este Ministerio;'y no hay que lamen
tar en lodo el pais otro accidente sanitario que lá 
reproducción de algunos casos de cólera en la isla 
Cristina y pueblo de la Kedondela, partido de Aya-' 
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líionte, provincia de Huelva, y en la ciudad de Se-
villa, debidos sin duda á la mala alimentación d * . 
los acometidos y á su género de vida. El corlo nú
mero de enfermos; el no haberse propagado el mal 
á otros pueblos colindantes, á pesar de hacer mas 
de un mes que aparecieron los primeros síntomas, 
persuaden coii fundamento que no ha de adquirir 
la enfermedad el carácter epidémico. Sin embargo. 
Si M. la Reina (Q. D. G.), que incesantemente se 
desvela por el bien de los españoles, persuadida de 
que todas las precauciones son pocas cuando de la 
salud pública se trata, y enterada de la recopilación 
de instrucciones higiénicas hechas por el Consejo de 
Sanidad del Reino, se ha servido mandar disponga 
V. S. se publique en el Boletín O f i c i a l de esa pro
vincia, en la forma mas acomodada para su uso, en
cargando á los Alcaldes su estricta y puntual obser
vancia, persuadiéndoles de las ventajas que de ello 
han de reportar, apercibiendo á los morosos, y con
minándoles con las penas que las leyes autorizan. 

De Real orden lo participo á V. S. para su mas 
puntual cumplimiento.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, previniendo á los Alcaldes constituciona
les el mas exacto y • puntual cumplimiento Lean 
20 de Agosto de 1 Andrés Martínez. 

RECOPILACION 
D E L A S iNSTntlCCIONKS Q U E H E B K X O R S E U Y A H LOS fifl-
U K f t N A D O I l E S U K l ' B U V I . N U A V L A S A U T l H U M A D E S LlIÜA-
L E S J'ÁKA I ' J t E V E X m E L i l K S A H H o L L U U K U N A EI'II»K-
M1A ü E N t ' E n M E D A Ü ( X l X T A t i l l l S A . t i M l . V O R A B STS 
E F E C T O S E X E L CASO D E S U H A U A D O D E S U A l ' A K U l l O X . 

De las Juntas de sanidad y comisiones Remanentes 
de salubridad. 

1. * Se aumentara el n ú m e r o de Vocales de las 
Juntas provinciales, do partido y iminíc ipales de Sa
nidad que eu el día ex is ten , y se fortitnráu Juntas 
municipales en todas lus poblaciones donde no las 
haya de ningunu clase, á no ser que tengiin mas de 
20.000 almas en cuyo c .so se esta ble ci*rá Junta m u 
nicipal , adem-js de "la provincial ó de pnrtido. 

2. * E n las poblaciones quu excediendo do 20.000 
almas han de tener Junta municipal ademas de la 
provincia l o de part ido, s e g ú n lo dispuesto en la re-

•gla i . \ se aumt ín t a rú la Junta superior o n dos Vo
cales supernumerarios facullat ivoe, vlegidos ontre 
los de cualquiera cluse que pertenecieren á la mu
nic ipa l . 

ó." En las Juntas provinciales de Sanidad de las 
poblaciones que no tuviesen 20.000 almas, y en los 
de partido residentes en pueblos que no pasen de 
10.000, se aumeiuaran cuatro Vocales, tambicn su
pernumerarios , de los entiles dos s e r á n eludidos en 
t re -los individuos de Ayuntamiento ó entre la clase 
de p r o p i c í a n o s , y los otros dos de la de profeso
res do la ciencia" de curar . 

4. * Kn las Juntas de partido de los puertos cuya 

Íioblacion no excoda de 10.000 almas, y cu todas 
as municipales mari l in ias , se a u m e n l n r á n tres Vo

cales, igualmente s i i iu- rmcrcrnr ios , de los cuales 
uno al menos ha de ser profesor de medicina ó v,\-
ruj ia . 

5. ' E n las capitales de provincia «i de partido 
donde, s e g ú n lo dispuesto en la rc^la 1.a, lia de te
ner Junta municipal ademas de la provincial ó de 
p a r t i d o , se c o m p o n d r á la municipal ckd Alcalde, 
Presidente; de un Vicepresidente, de los ind iv i 
duos del Ayuntamien to ; de otros dos de la Junta 
de BeneCicenda, y de dos profesores de medicina 
y uno de farmacia. 

C t a s Juntos municipales de Sanidad que han 
de crearse en tas poblaciones donde no existe Jun 
ta de dlcl io ramo en circunstancias ord inar ias , so 
c o m p o n d r á n del Alca lde , Presidente; de tos i n d i v i 
duos del Ayuntamien toÍ de dos vec inos , del cura 
p á r r o c o y de dos profesores de medicina ó de c i -
rujia si no hubiese de los primeros en l a pobla
c ión . 

7.a L a e lección de los vocales supernumerarios 
que han de aumentarse en las Juntas provinciales» 
de partido y municipales m a r í t i m a s , y de los de 
n ú m e r o que han de componer las municipales de 
nueva c r eac ión , p e r t e n e c e r á al Gcfe polí t ico de la 
p rov inc i a , previa propuesta de la Junta provincial 
para los Vocales supernumerarios de e l l a , y del A l 
calde respectivo para la do las d e m á s . Pero en los 
pueblos donde no existe Junta alguna de Sanidad 
p o d r é instalar dosde luego el Alcalde la municipal 
para que ejerza provisionalmente hasta l a aproba
ción det.Gefe pol í t ico . 

$.* Los Vocales facvíltalivos, tanto superniimera-
rios como de n ú m e r o , pod rán elegjrse entre los Sub
delegados do Sanidad pertenecientes á las profesio
nes indicadas, si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman parte de la de 
part ido: fuera de estos casos r e c a e r á l a e lecc ión en 
los d e m á s profesores de la ciencia de curar , con pre
cisa sujcccioo al orden de preferencia establecido en 
los a r t í cu los 4 .° y 24 del llcgtamento de dichos Sub
delegados de 24 de Junio ú l t i m o . 

0.a Los Secretarios de Ayuntamiento lo s e r á n na
tos de las Juntas municipales de nueva c r eac ión ; 
pero en los pueblos doñdo por exis t i r Junta de par
tido lo sean ya- do esta , con arreglo al a r t . 10 del 
Iteal decreto de 17 de Marzo de 1847, el Alcaldo 
d e s i g n a r á entro los empleados de la Secretaria del 
mismo. Ayuntamiento el que haya de d e s e m p e ñ a r 
aquel cargo. 

10. Las Juntas provinciales tic los puertos capita
les de provincia que tengan mas de 20.000 almas, 
e s t a r á n encargadas ú n i c a m e n t e del servicio d é Sa
nidad in te r io r , siguiendo las provinciales dosempe 
fiando el m a r í t i m o . 

H . Las Juntas municipales y de partido de las 
poblaciones que no lleguen á 20.000 a lmas , ade
mas de su especial c a r á c t e r , t e n d r á n e l de mu

nicipales y d e s e m p e ñ a r á n do consiguiente todas las 
obligaciones que respecto á la población donde r e 
sidan se ponen al cargo de las Juntas municipales. 

12. Las Juntas municipales de Sanidad y las que. 
tengan este c a r á c t e r , s e g ú n la regla anterior, e s 
t a r á n especialmente encargadas de proponer at A l - * 
rtldc cuanto fuere necesario: p r imero , para rumo-
ve r ' l a s causas de insalubridad de toda especie quo. 
existan en la población ó en su t é r m i n o ; y segundo, 
para contener ó minorar los extragos del cólera 6 
de cualquiera otra enfermedad de mal c a r á c t e r quti -
reinase en la misma población ó hubiese motivos 
fundados para temer su aparición en e l la . 

15. Los Vocales de las Juntas que ci ta la reg la 
anterior aux i l i a r án eticazmeule á los Alcaldes en l a 
di rección de las deierminacioncs que tomasen acer
ca del contenido de los dos páVrafos expresados e n 
dicha regla , y e s t a r á n obligados ú d e s e m p e ñ a r fue
r a de l a Junta las comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes bajo la responsabilidad de estos, y a 
sea para susti tuirles en aquol ía d i recc ión , ó ya para 
cualquier objeto de los comprendidos en los mencio
nados p á r r a f o s . 

14. E n las Juntas municipales de Sanidad de las 
poblaciones que pasen de 20.000 almas y en las p ro 
vinciales y de partido que tengan el c a r á c t e r dp. 
municipales, ademas de las comisiones .que su P r e 
sidente creyere oportuno designar para objetos es
peciales, se n o m b r a r á desde luego por el mismo 
una comisión de Salubridad públ ica con el encargo 
do proponer á la Junta cuantas medidas fueren n e 
cesarias para cumpl i r los objetos expresados en l a 
regla 12. Esta comis ión - t end rá t a m b i é n á su cargr* 
el deber especial de inspeccionar y de d i r ig i r cuan
do lo creyere conveniente el Alcalde, bajo las ó r d e 
nes y responsabilidad de este, la e jecución d é l a s 
medidas que fuere preciso adoptar para el cun ip l i -
micntodc aquellos objetos. 

15. Las comisiones permanentes de 'Sa lubr idad 
publica se o c u p a r á n inmeiliatamente: '*primero, e n 
.examinar minuciosamcnle el estado .do la poblac ión , 
relativamente á las causas permanentes o acciden
tales de insalubridad que se observen en el suelo 
que ocupe la misma población y su t é r m i n o , en es
pecial respecto á las aguas corrientes ó estancada* 
y á los sitios donde hubiere materias animales ó 

m 



Intendencia general militar. 

"NQ habiendo producido éféclo él remate céle-
bradó en esta Iiilendeiicia'general para conlratar 
por 4 anos á cortlár desáe 1 ° de Octubre próximo 
el suministro qué coa'arreglo al pliego general de 
condiciones vigente, cO^responáá á las; trofás y/cá^ 
bailos.dél ejércilo, corífinádos y démas existentes en 
los presidios mériofes. de Áfrfca e* wíáa1 Chafarihás, 
asi eh víveres co)mo en' piérisó y agua potable, se 
convoca por el presente á tina segunda y simultá^ 
ineá liciUcion que' tendtá lugar áñt¿ el Tribuiiaí die 

' esta ÍÉntendencia general y éü la subáltérha ñe\ dis
trito á ía una.del día 30 jdel corriente cón las mis-
íhás formalidades que la _ primitiva publico da en mi 
anuncio de 4 de Junio inserto en la: Gaceta y Dia
rio de avisos de está corle del 7 y 8 del mismo 
iiumeros y 547-í aiiiiqüé cbü las allerácioiies 
adoptadas por Real órdert «dé 5 Idel "corriente eh la 
segunda condición del pliego generál publicadas eii 
Ja Gaceta de 9 del mismo. Madrid 11 de Agosto de 
i'SBG^Francisco Orlando. 

L i d D . Antonio de la 'Cuesta, Juez de 1.a insfan-
cia de esta villa de Castrójeriz y su partido. * 

Ál Señor Gobernador civil de la: provincia de 
León hago saber: que en este Juzgado y testimonio 

del infrascrito escribano sé signe causa criminal ¿Q 
oficio á consecuencia de haberse fugado Pedro Her-
fcera vecino de Riloba en la tarde del veinte y nue
ve de Julio último al ser conducido desde el pue
blo de Villanueva de las Carretas á Celada del Ca^ 
mino á-disposición del l imó. Sr. Regente de la A u 
diencia de Burgos en cuyo superior tribunal pende 
causa contra el fugado por la muerte dada á don 
Antonio López, por providencia de este día he acor
dado exortar á V. S. para que por medio del Bo
letín oficial encargue á los Alcaldes constitucionales 
de ló¿ pueblos de su provincia y á los Gefes. de la 
Guardia i . ti vil que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren conseguir la captura del indicado 
Pedro Herrera cuyas señas se estampan á continua
ción, y en cáso afirmativo le conduzcan con toda* 
seguridad á disposición de este Juzgado por conver 
nir asi á la administración de justicia. Dado »éh Cas-
trojeriz á diez y siete de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=Anlonio de ' la Cuesta.=Por, su 
mandado, Pedro Arce Vázquez.' , . •)'• 

.Senas. .Edad treinta y. seis á cuarenta anos,.es
tatura cinco pies dos ̂ pulgadas, rojo, viste chaquer 
ton al parecer.de verano, cachucha rayada de pana, 
pantalón,.también, rayado,;zapatos bajos negros to
do muy usado y estos rolos atados con un hila di lio. 
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vegeUlos en estado de p u t r e f a c c i ó n ; segundo, ;en 
exurniiiiii- Itis causas iJe insalubridad quo existan-en 
la misma poblücion respecto á Jas habilaciones de 
los mi i tic ¡os donde se r e ú n a gran n ú m e r o do indivi* 
d ú o s , como cuarteles, c á r c e l e s , hospicios, hospita
l e s , teatros , colegios e tc . , ¡i las fábricas y estable
cimientos íabr i lus y comerciales de toda especie y 
á los mercados; - tercero, en examinar ó inspeccio
nar ul estado de la policía sanitaria relativa ú teda 
clase de sustancias aliinonticiust y de los es la ble c i -
mienlos donde sa sirvan al públ ico comidas ó bebi 
das; cuar to , en procurar reuni r , por medio de los 
Alca ldes , los dü tos necesarios para a d q u i r i r ' e l cu-
i ioe ímien to mas exacto que sea posible sobre el es
tado, de ta l iospilalidad cuimin y domiciliaria respec
to á lo s . indiguntes sanos y enfermos, y sobre la 
probabil idad de poder contar con sulicientes recur
sos para In.aBÍstencia y c u r a c i ó n d u aquellos en ca
sos extraordinarios: y .quinto. en examinar .por . úl
t imo si entre los háb i tos ó costumbres de la ge
neral idad de los habi lantes . ó de cualquiera de 
sus c lases , hay algunos que puedan influir desven-
tajosamoule en la salud públ ica . 

i t i . Las. comisiones permanentes, de. salubridad 
r e p a r t i r á n entre sus vocales los trabajos expresa
dos on la-r t ig la anterior, d iv id iéndose en subcomi
siones' encarsadas del desompefjo de los deberes 
respectivos ú uno ó mas pár ra fos . Los Gefes nuliti--
eos á propuasia .de las Juntas, municipales, o de las aue r e ü m h este c a r á c t e r , a u m e n t a r á n con ¡ndivU 

uot (i« Euera .de ellas e l .número , de-.yticales de d i 
chas comisiones cuando lo exija la importancia y 
mul t i tud de los asumes: estos individuos i rán desig
nados jiominalmente en las propuestas, asi como la 
subcomis ión en q u é )iayau de tomar par te , y se
r á n Vocales supernumerarios de la Junta que los 
proponga, con los miamos derechos y 'obligaciones 
que los d e m á s . 

17. Las comisiones permanentes de Salubridad 
púb l i ca p r e s e n t a r á n á las Juntas nmnicipales'y tr ias 
que tengan este c a r a d o r , en el t i irmino mas corto 
pos ib le , im informe que contenga el resultado de 
sus investigaoiones res poeto á todos, los puntos ro-
ferldos en la regla 13. Los Alcaldes r e m i t i r á n al Ge-
fe pol í t ico este inl'ortae con i : l d ic taniundo la» Jun
tas y el suyo particular, proponiendo lo que juzguen 

conveniente sobro los medios de remover las'causas 
de insalubridad que existan en ' las jioblaciones res
pectivas, , y el Gufe p o l í t i c o , s in ' perjuicio de deter
minar destié luego lo que creyere o p o i l u n o . sogun 
la urgencia del caso, p a s a r V l o s informes de las 
Jun ta» subalternas ú lu provincial , para q u e , for
mado por esta-otro general de todos los do la pro
v inc i a , sua elevado con el expediente al Gobierno 
por aquella Autor idad. ' 

18. Los Alcaldes , do acuerdo con las Juntas de 
Sunida i l , d iv id i rán las poblaciones que tengan mas 
de 10.000 almas en barr ios , parroquias ó distri tos, 
guardnmio en lo posible la d iv i s ión ' adoptada para 
las Juntas de lleneficeneia: los mismoa Alcaldes co
me l'rcsidmites de aquellas, r e p a r t i r á n entre sus 
Vocales la inspección especial de cada una de las 
partes en que se divida la poblac ión . 
, lí>. Las. J im tus municipales de sanidad de los pue
blos que. nu sean cabezas de provincia ó de part ido, 
fo rmarán t a m b i é n comisiones p e r m a n e í i t e s -de Sa
lubridad encargadas de' ios deberes .seí ialodos en 
las reglas t l i y 15 , si Jo permiten tas 'circunslan-
c ías de. la poblac ión . E n los pueblos donde se for-
.mon eslas ¡ comis iones , los facultativos- t i tulares es
t a r á n ob l ipados ¡á dar u n ' informe aceren du los 
punios contenidos en la regla 15: el Alcalde pa
sa rá este informou con til d ic tñ iueh de ta Jui i ln ' y .u l 
suyo particular al iTes iden tede j l a JunU di ' partido, 
¿ U n üe que. osle lo . e levo , coñ las observaciones 
que 'creyere oi l i i r lui iás , a l Gefo pol í t ico de-la pro
v inc ia para los efectos expresados en la regla 17. 

' Precauciones higiénicas. 
1. " Corresponden á. los Gefes po l i l i cos , como en* 

cargados por la ley de Sanidad d» Ü8 de Noviembre 
de 1853, l a -Di recc ión superior de Sanidad en Sus 
.respectivas provincias, la adopción de estas precau
ciones circunscrilas ü la ri¡JOrosa observancia de los 
preceptos du lo higiene publ ica , l i .x ióndolos cum
p l i r bajo las penas quo determinan las leyes, las or-
dcuamcas y los bandos videntes de poliuía sanitaria. 

2. ' Se p rocede rá imnediataTnonte, pur cu a ti tos 
medins su y i tiro la ciencia y e l . coló do In* Auto
r idades, á destruir , ó cuando monos atenuar , la* 
causas de insalubridad que haya dentro o fuera 
de las poblaciones. 

5.- Siendo (preciso para, esto ̂ conocer e l origen 
ó invest igar los m é d i o s ' m a s sencillos y directos 
de remediar dichas causas, los Alcaldes e x c i t a r á n 
i u c e s a n t c m e ñ l e el celo de los Vocales de las c o m i 
siones periharientes.de Salubridad públ ica para oue 
se ocup -n con la . mayor constancia, y actividad Va 
el d e s e m p e ñ o de los diversos trabajos puestos á su 
cuidado, facil i túndoles a l ' efecto los referidos A l 
caldes cuanlos auxilios y medios sean necesarios. 

• i . " Merecerán la part icular a t enc ión de- las Au* 
tor idades, como medios de remover las causas1 ge-
norales de i n s a l u b r ú i a d ¡ P r imero , la r e p a r a c i ó n , 
l impieza y curso expedito do los conductos d a 
aguas sucias , do pozos inmundos , sumidero*, l e 
trinas;, alcantari l las, a r ro tos , cor ra les , patios y a U 
b a ñ a l c s . Segundo, el continuo y esmerado, curso y 
aseo de las fuentes, calles, plazas y mercado?. Ter
c e r o , l a désapitr icioti de les d e p ó s i t o s do materias 
animales y vegetales en putrefaccion-que exis tan 
dentro ó fuera de las poblacionoif. Cuar to , la ex t in
ción completa de los efluvios pantanosos y. de los 
productos de las fábricas insalubres. Quin to , l a 
necesidad de motar los omína les i n ú t i l e s , y de 
cuidar que los muertos sean enterrados. S e x t o , l a 
cuidadoso'inispo'ccion do los alimentos v bebidas 
que se expendan al púb l i co . . ¡ 

fí.* Pam destruir las causas .parciales de insalu
b r idad , se cu ida rá por modio do una vigi lancia 
cont inua: r r i m e r o , de mejorar y mantener en buen-

-estado las condiciones saludables .de todos los es-
tablí . 'c imionlos públ icos y particulares en que por l a 
reiiuton de muchas personas, ó por la falla de v¿n t i -
Incion completa y roiislanlt: pueda con facilidad v i 
ciarse el a i re , cumo si.cedo en las iglesias, los hos
pi tales , hospicios, casos do c o r r e c c i ó n , presidios, 
c ú n e l e s , cuarleles, escuelas o colegios, teatros, ca
fés , fondas o lignnos. Segundo, cuidar escrupulosa-
mente do las condiciones bigicnicos que deben te
nor los comenlerios, los mataderos, las c o r n e c e r í a s , 
los lavaderos públ ices , los uhna.enes de pescados y 
de sustancias de fácil eonupc ion , las t r a p e r í a s , las 
fabricas de curtidos y cuerdas de t r ipa, las tcnenas, 
las pullorias, los cebaderos de puercos, y en gene-
r¡tl los depós i tos do nnirnalus que puedan viciar e l 
aire. Tercero, ejercer una sovera policía sanitaria 
en los puerlos y enibarcadeins. Cuar to , impedi r 
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